
A través de una carta enviada a
la Superintendencia de Electrici-
dad y Combustibles (SEC), el Co-
ordinador Eléctrico Nacional
alertó que la línea de transmisión
entre Nueva Cardones y Polpai-
co, infraestructura operada por la
colombiana ISA Interchile, ha-
bría incumplido con la norma
técnica por una indisponibilidad
mayor que la habitual. La infra-
estructura de transporte de ener-
gía registró la falla que ocasionó
el apagón total del Sistema Eléc-
trico Nacional (SEN) en febrero.
Volvió a presentar problemas en
mayo y junio, aunque sin generar
interrupciones de suministro en
estas dos ocasiones.

Desde el operador del sistema
eléctrico comentaron que la lí-
nea ha fallado más de lo habi-
tual, lo que no necesariamente se
traduce en cortes de suminis-
tros, precisaron. Por ejemplo, el
7 de mayo, por un sistema fron-
tal, hubo un episodio. A este in-
cidente se sumó el del 16 de ju-
nio, en que una falla en parte de
la línea eléctrica impidió sumi-
nistrar al resto del país una can-
tidad importante de la energía
renovable que se produce en el
norte de Chile. Debido a esta si-
tuación, varias empresas gene-
radoras de energía alertaron que
el sistema eléctrico estuvo “al
borde del racionamiento”. 

Infracción

“Se ha verificado que las líneas
de 500 kV entre las SS/EE Nueva
Cardones y Polpaico presentan
índices de indisponibilidad supe-
riores a los límites establecidos en
el Artículo 5-55 de la Norma Téc-
nica de Seguridad y Calidad de
Servicio (...) Esta situación reviste
especial gravedad, considerando
la relevancia e impacto sistémico
de dichas instalaciones y la re-
ciente falla registrada el pasado
16 de junio de 2025 en el tramo
Nueva Pan de Azúcar – Polpai-
co”, indicó el Coordinador en
una carta a la SEC.

A juicio del Coordinador, esta
situación podría “constituir una
infracción a la normativa eléctri-

ca vigente”, además de “un ries-
go para la seguridad del Sistema
Eléctrico Nacional”. 

Sin embargo, el organismo

que debe fiscalizar y decidir si
hubo un incumplimiento es la
SEC. A diferencia de la Superin-
tendencia, el Coordinador no
tiene facultades de fiscalización
ni de sanción.

Auditoría técnica

Sin embargo, el Coordinador sí
puede solicitar que se realice una
auditoría técnica, medida que ya

adoptó. “En el ámbito de las atri-
buciones de este Coordinador, la
Dirección Ejecutiva ha dispuesto
realizar una auditoría técnica a las
instalaciones señaladas, con el fin
de verificar el cumplimiento de
los requisitos exigidos”, informó
la entidad a la SEC.

Este es un proceso de revisión
de la infraestructura de la línea
de transmisión Nueva Cardones
– Polpaico, que es esencial para
conducir la electricidad genera-
da con fuentes solares en el día a
la zona centro sur del país y, a la
inversa, en la noche, para trans-
mitir de sur a norte energía pro-
ducida con otras fuentes.

Tras esta comunicación, el Coor-
dinador licitará la auditoría me-
diante un proceso competitivo,
previa elaboración de bases y mar-
co de referencia del levantamiento.
El costo de esta revisión será asu-
mido por ISA Interchile, como in-
formó el operador del sistema eléc-
trico en una carta enviada a la em-
presa de matriz colombiana.

“Este Coordinador estima que
la recurrencia en las fallas pre-
sentadas hace necesario verificar
el adecuado cumplimiento de
los requisitos que establece la
norma técnica (…) Se ha dis-
puesto la realización de una au-
ditoría técnica a sus instalacio-
nes de transmisión de 500 kV,
desde la S/E Nueva Cardones
hasta la S/E Polpaico (…) cuyo
costo, de acuerdo a la normativa
indicada, será de cargo de Inter-
chile S.A.”, reza el documento. 

Producto del análisis —que
puede extenderse por varios
meses, debido a que es una revi-
sión completa de la línea—,
surgirán cursos de acción para
que los niveles de disponibili-
dad retornen a los rangos de se-
guridad establecidos.

“El Mercurio” consultó a ISA
Interchile por la alerta del Coor-
dinador Eléctrico; sin embargo,
no estuvieron disponibles para
realizar comentarios. 

Por fallas en línea que lleva energía renovable del norte al resto del país

Coordinador en picada contra
ISA Interchile: Acusa infracción
de norma en infraestructura
crítica para transmitir energía 

Operador estima que la indisponibilidad de la línea de
transmisión es “un riesgo para la seguridad” del sistema
eléctrico de Chile. Efectuará una auditoría a este troncal.

CATALINA MUÑOZ-KAPPES

La línea de
transmisión
Nueva Cardo-
nes – Polpaico
conecta la Re-
gión de Atacama
con la Región
Metropolitana. 
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El Coordinador solicitó 

revisar la infraestructura de
transmisión de ISA Interchile, 

a costo de la empresa. 

Ambos nombramientos tuvieron un
respaldo preliminar, que debe ser
ratificado en la sala de la Cámara Alta.

La abogada Rosario Celedón
fue la escogida por el Gobierno
para integrar el primer consejo
directivo del Fondo Autónomo
de Protección Previsional
(FAPP), tras el fallido nombra-
miento de la economista Sole-
dad Hormazábal, que si bien
fue ratificada por el Senado, no
pudo asumir por un conflicto
de interés. Esta entidad autó-
noma que creó la reforma de
pensiones es la encargada de
acumular y gestionar un 4% de
la cotización mensual, inclu-
yendo el préstamo que realiza-
rán los cotizantes al Estado.

Celedón ayer presentó sus
credenciales ante
los senadores de
la comis ión de
Hacienda y desta-
có que su expe-
riencia como ex-
vicepresidenta de
la Comisión para
el Mercado Finan-
ciero (CMF), don-
de también integró la primera
conformación de la entidad,
puede ser fundamental para el
principal desafío de corto pla-
zo: la instalación. La ley señala
que el FAPP debe comenzar a
operar en agosto —aunque no
con todas sus funciones—, res-
pecto de lo cual Celedón desta-
có que lo más desafiante es
“instalar el consejo directivo,
instalar el administrador del
FAPP como servicio público,
conformar equipos, establecer
políticas, sistemas, procedi-
mientos”, entre otras medidas. 

Celedón recibió el visto bue-

no de los senadores, y ahora
debe ser ratificada por la sala
de la Cámara Alta para asumir.

Ayer, también en la comi-
sión de Hacienda, expuso el
candidato del Gobierno como
nuevo miembro del Consejo
Fiscal Autónomo (CFA), el
economista Joaquín Vial.

El nombre de Vial, que reem-
plaza por los próximos dos años
en el CFA a Jeannette von Wol-
fersdorff, es la opción más pro-
bable que el Ejecutivo ha son-
deado para que sea el próximo
presidente del organismo.

Vial advirtió que se han ido
“consumiendo” las holguras

de que gozaba el
sector público en
las últ imas dos
décadas, por lo
que “entramos a
un territorio de
luces amarillas y
es urgente hacer-
se cargo del dete-
rioro sostenido

de las finanzas públicas, y de
tomar medidas para quebrar
la tendencia creciente de la
deuda pública que hemos ve-
nido arrastrando por cerca de
dos décadas, y que ya nos tie-
ne muy cerca de alcanzar el
límite de deuda prudente de
45% del PIB”.

El exvicepresidente del Ban-
co Central también aseguró que
está “de acuerdo” con el diag-
nóstico que ha planteado el
CFA en lo más reciente y que le
ha llevado a enfrentarse con el
Ministerio de Hacienda por el
estado de las arcas públicas.

En la comisión de Hacienda: 

Candidatos del
Gobierno al Consejo
Fiscal y el FAPP
exponen en el Senado

SALA SENADO
Se espera que

esta semana los
nombres sean votados

por el pleno de la
Cámara Alta. 

Rosario Celedón y Joaquín Vial presentaron ayer sus credenciales a
los parlamentarios. 
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